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                               CONCURSO DE PRECIOS Nº 1034/2021 

                                 ANEXO I: PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 
ARTÍCULO 1º: OBJETO: 
El presente llamado a concurso de precios tiene por objeto la compra veinte (20) notebooks CX 14 “Intel pentium 

4G Ram 64 GHDD incluye Window 10” para brindar soporte técnico de acompañamiento tecnológico  a  la 

comunidad educativa, acompañar a los establecimientos educativos para la adopción y uso de la plataforma 

educativa chaqueña y realizar acompañamiento técnico pedagógico para jornada extendida de educación digital, 

por la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y UN  MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y OCHO CON 76 ($1.461.638,76), los que serán financiados por el Programa 29 “Acompañar con Ciencia”, en 

el marco del Plan Estratégico Nacional 2016-2021 "Argentina Enseña y Aprende" del Ministerio de Educación 

de la Nación; 

ARTÍCULO 2º: LUGAR Y FECHA DE LA APERTURA: 
La apertura se efectuará en el Departamento Contrataciones de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, sito en calle Gobernador Bosch Nº 99- el día 12/10/21, a las 10:00 

hs. 

 

ARTÍCULO 3º: RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS:  
En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración hasta el día 12/10/21 a las 10:00hs.- 

Las ofertas se deben presentar en un sobre cerrado, sin membrete de la firma, indicando número del Concurso 

de Precios, objeto, como así también fecha y hora de presentación de las propuestas.    

 

ARTÍCULO 4º: CONSULTAS: 

Las consultas se realizarán en la Dirección General de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, sito en calle Gobernador Bosch Nº 99, de la Ciudad de Resistencia. (Tel: (0362) 

4414900- Correo: meccyt.direccioncyt@chaco.gob.ar), de Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 hs.  

 

ARTÍCULO 5º: MODO DE COTIZAR: 

Los oferentes deberán cotizar los precios netos de descuentos, incluido el Impuesto al Valor Agregado sin 

discriminar y con la siguiente documentación: 

 Devolución de Pliegos de Condiciones Particulares con todas sus fojas: firmados por el Oferente habilitado, 

como constancia fehaciente de total aceptación de las condiciones establecidas en los mismos, incluyendo 

descripciones técnicas, por renglón de los bienes ofertados. 

 Declaración Jurada de no encontrarse dentro de las incompatibilidades previstas en el artículo 67 de la 

Constitución Provincial. 

 Documentos públicos y/o privados que demuestren fehacientemente la representatividad legal del firmante 

de la propuesta y las facultades de quien comprometa a la firma en los actos de Concurso de Precios 

(Fotocopia de DNI, Acta de Asamblea que aprueba autoridades). 

 Adjuntar documento de garantía equivalente al 1% de lo cotizado. Sin vencimiento. 

 Adjuntar constancia de inscripción actualizada – AFIP. 

 Adjuntar constancia de inscripción ante ATP. 

 Adjuntar constancia actualizada de regularización tributaria expedida por A.T.P. 

 Adjuntar constancia de inscripción actualizada del Registro de Proveedores. 

 Declarar domicilio legal. 

 Declarar domicilio comercial. 

 Especificar marca, presentar foto o folleto del renglón N° 1 del Pliego de Condiciones Técnicas y aportar 

toda aquella información de los elementos ofertados que permitan realizar una correcta evaluación de las 

ofertas.  

 En un sobre cerrado, en uno de sus lados debe contener lo siguiente:  

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA DIRECCION DE 

ADMINISTRACION- DEPARTAMENTO CONTRATACIONES CONCURSO DE PRECIOS 

Nº............./20 FECHA DE APERTURA: ..................... HORA:........................ 

 

ARTICULO 6°: SERÁN CAUSALES DE DESESTIMACIÓN AUTOMÁTICO DE LA OFERTA: 

 Que se aparten de las bases de la contratación. 

 Que no estén firmadas por el oferente. 

 Presentadas por firmas no inscriptas, salvo los casos previstos en el Art 6.2 Decreto 3566/77 (t.v.). 

 Formuladas por firmas dadas de baja, suspendidas o inhabilitas o inscriptas en rubros que no guarden 

relación con el pedido. 

 Que tenga raspaduras o enmiendas en las partes fundamentales: “precio”, “Cantidades”, “plazo de 

mantenimiento”, “plazo de entrega”, o alguna otra que haga a la esencia del contrato, y no hayan sido 

debidamente salvadas. 

 Que en el acto de apertura no se presenten garantía de oferta.  

 Que no presente la correspondiente foto o folleto. 

 

ARTÍCULO 7º: NO SERÁN RECHAZADAS LAS OFERTAS QUE CONTENGAN:  

 Defectos de forma, 

 Cuando por error, la garantía de oferta fuera de un importe inferior al que corresponde, no debiendo superar 

el error el veinte por ciento (20%) del importe correcto, 

Se estimará al oferente a cubrir la diferencia en un plazo de tres (3) días hábiles. – 
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ARTÍCULO 8º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 

Los oferentes están obligados a mantener la oferta durante el término de treinta (30) días corridos, desde la fecha 

de apertura del Concurso de Precios. 

Si se hubiere producido el vencimiento del mantenimiento de la oferta y el organismo aun no hubiese efectuado 

la adjudicación, el plazo de mantenimiento de la oferta se considerará prorrogado en forma automática y aquellos 

proponentes que no deseen mantener su oferta comunicarán fehacientemente su retiro y solicitarán la devolución 

de la garantía de oferta.  

ARTÍCULO 9º: FORMA DE PAGO: 

El pago se efectuará mediante acreditación en cuentas corrientes y/o caja de ahorro habilitadas en el Nuevo  

Banco del Chaco SA, con la presentación de Factura y Remito conformados y la Orden de Compra sellada por 

la Administración Tributaria Provincial (ATP).  

 

ARTÍCULO 10º: GARANTIA: 

 Garantías de Oferta: en pagaré sin protesto por el uno por ciento (1%) del valor cotizado, debiendo  

constituirla en el momento de presentación de la oferta, sin vencimiento. 

 Garantías de Adjudicación: por el diez por ciento (10%) del valor adjudicado, debiendo constituirla en 

oportunidad de la fecha de notificación de la orden de compra respectiva. 

 

ARTICULO 11°: LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: 

 La entrega: dentro 15 días corridos, notificada la correspondiente Orden de Compra. 

  La Recepción de los bienes se realizará en el Depósito del Departamento Contrataciones del Ministerio de 

Educación, sito en Avenida 9 de julio 1540 - la ciudad de Resistencia – Chaco, a cargo de la Dirección solicitante.  

 Los Costos de Acarreo: la carga, traslado y descarga estará a cargo del proveedor.  

ARTÍCULO 12º: ANUNCIOS DE PREADJUDICACIÓN: 

Se considerará el monto total para la Preadjudicacion. Los anuncios de preadjudicación serán exhibidos en el 

Departamento Contrataciones de la Dirección de Administración del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 

y Tecnología, sito en calle Gobernador Bosch Nº 99 - durante tres (3) días corridos. Los oferentes quedarán 

notificados automáticamente, entendiéndose que deben concurrir espontáneamente a la oficina a tal efecto. - 

ARTÍCULO 13º: IMPUGNACIÓN: 

Los oferentes podrán formular impugnaciones fundadas a la preadjudicación, dentro de los tres (3) días corridos, 

a contar desde el vencimiento fijado para los anuncios. Las mismas podrán realizarse en la Dirección de 

Administración - Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. Las impugnaciones deberán estar 

fundadas en la Ley, su reglamentación, en las presentes Cláusulas Particulares, y deberán ser acompañadas de la 

constancia de un depósito previo efectuado en una cuenta corriente bancaria indicada por la Repartición Licitante, 

como garantía de impugnación, equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total autorizado. 

En cualquier caso, las impugnaciones no darán derecho a paralizar el trámite de Concurso de Precios, todas las 

cuestiones planteadas serán resueltas con el acto de adjudicación. – 

 

ARTÍCULO 14º: INTERPRETACIÓN: 

Para todo aquello que no esté expresamente estipulado en los Pliegos de Condiciones, se aplicará lo previsto en 

el Régimen de Contrataciones aprobado por Decreto Nº 3566/77 (t.v.), Ley N° 1092-A de Administración 

Financiera. - 

ARTÍCULO 15º: “DEL BENEFICIO DE PREFERENCIA Ley 1058 –A 

A los efectos de la aplicación de la Ley 1058 –A y Dec. Reglam. Nº 1874/00, los oferentes que deseen podrán 

acogerse al beneficio de preferencia previsto en la misma, deberán cumplimentar los requisitos normados en 

ella. – 

 

ARTÍCULO 16: MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD: 

El oferente deberá tener en cuenta al momento de la presentación de las ofertas, como medidas preventivas ante 

la pandemia COVID-19 lo siguiente: 

  Comunicar y confirmar la asistencia al Departamento de Contrataciones hasta la hora 12:00 del día anterior a 

la fecha de la apertura del Concurso de Precios, a fin de tener referencia la cantidad de personas que asistirán a 

la apertura de sobres y así preparar las instalaciones a efectos de mantener el distanciamiento social preventivo 

y obligatorio que establece el protocolo de prevención COVID19, según Decreto Provincial N° 843/2020.  

 Dicha confirmación deberán realizarla formalmente vía email: dptocontrataciones2018@gmail.com.  

El ingreso solo será permitido si posee correctamente colocado o barbijo o tapa boca y/o mascara de protección 

facial. 

  Solo podrá ingresar un (1) representante por firma, y cada persona deberá tener su propia birome, pluma o 

lapicera para firmar actas o documentación correspondiente 
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                          CONCURSO DE PRECIOS Nº 1034/2021 

                      ANEXO II: PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 

 

 

ARTICULO 1º: Características Mínimas: 

 

I.- Veinte (20) notebooks CX 14 Intel Pentium 4G Ram 64 GHDD (incluye Window 10).  
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                          CONCURSO DE PRECIOS Nº 1034/2021 

                      ANEXO III: DESTINATARIOS DE LAS NOTEBOOKS 

1. Puljiz Edgardo René (Cel: 362 4009393)- Regional X-B (Resistencia). 

2. Leyes Hugo Javier (Cel: 372 5411801)-Subregional V (Pampa del Indio). 

3. Vasiliovki Jonatán Wilfredo (Cel: 373 1543327)-Regional VIII-B (General Pinedo). 

4. Fernández Carlos Dionel (Cel: 362 4076032)-Regional X-C (Barranqueras). 

5. Velasco Celeste (Cel: 362 4336641)- Regional X-C (Basail) 

6. Galoppe David Francisco (373 5405844)- Regional IX (Santa Sylvina). 

7. Foss Julio (Cel: 349 3150000)- Regional IX (Villa Ángela). 

8. Weisgerber Gladis Esther (Cel: 373 1410658)- Regional VIII-A (Las Breñas). 

9. Ledesma Carla Esperanza (Cel: 364 4120583)- Regional II (Miraflores) 

10. González Cristian Gustavo (Cel: 372 5475907)- Regional V (General José de San Martín). 

11. Laglaivé Vanesa (Cel: 364 4352661)- Regional IV-A (Presidencia Roque Saenz Peña). 

12. Pellerano Giovanni Adriel (Cel: 373 5531466)- Regional IX (Villa Ángela). 

13. Regojo Patricia Edith (Cel: 362 4922536)- Región X-A (Resistencia). 

14. Valussi Gabriel Hernán (Cel: 364 4388693)- Regional IV-A (Presidencia Roque Saenz Peña). 

15. Varela María Petrona (Cel: 373 1629292)-Regional VIII-A (Charata). 

16. Valenzuela Silvana Lorena (Cel: 364 4706681)- Regional IV-B (Quitilipi). 

17. Harkache Lucas (Cel: 364 4370212)-Subregional II (Tres Isletas). 

18. Encina Viviana (Cel: 362 4603420)- DGCyT (Resistencia). 

19. Montenegro José (Cel: 362 4004323)- DGCyT (Resistencia). 

20. Rohde Guillermo Adolfo (Cel: 362 4667213)- DGCyT (Resistencia). 
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DECLARACION JURADA 
 

  

Resistencia, 12 de octubre de 2021 

      Tipo de Gestión:      Concurso de Precios  N°   1034/2021 

MANIFIESTO CON CARÁCTER DE DECLARACION JURADA QUE: 

 NO me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, falta de capacidad, 

incompatibilidad o prohibiciones estatuidas por: la Constitución Provincial art. 67, y el art. 

4.4. Decreto 3566/77, que establecen que: ..” Los empleados y funcionarios del Estado y sus 

parientes consanguíneos, y afines hasta el segundo grado…”y las firmas cuyo directorio y 

órgano de administración equivalente este integrado por los mismos”… no podrán intervenir 

como oferentes, apoderados de los mismos o intermediarios, en las contrataciones a que se 

refiere este artículo, sin perjuicio de las nulidades y responsabilidades penales. La infracción 

a esta norma determinará sanciones expulsivas.” 

 NO poseo causas penales y administrativas en curso. Según lo que dispone el art. 6.1. 

Decreto 3566/77 

 Declaro conocer y cumplir con la totalidad de la normativa vigente en la materia de 

contratación. 

 Renuncio al fuero Federal, aceptando la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad 

de Resistencia Chaco. 

 En caso de ser adjudicado me comprometo a mantener la calidad y la cantidad de los 

productos durante el periodo de entrega y que acepto las condiciones establecidas en el 

pliego. 

 

 Domicilio Comercial……………………………………………………………………………………………….. 

 

 Domicilio Legal………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

………………………………… 

Firma y sello 

 

 

 

 

 

 


